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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
En el medio de control de la referencia se había fijado fecha para la 
celebración de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 
de 2011, no obstante, efectuado control de legalidad establecido en el Artículo 
207 Ibídem y revisada la agenda del despacho, se concluyó que en atención a las 
numerosas declaración a recepcionar en el señalado proceso, se torna 
necesario reprogramar la fecha para la realización de la diligencia en cuestión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Guadalajara 
de Buga, Valle del Cauca, Colombia,   
 

DISPONE 
 
PRIMERO. – REPROGRAMAR la audiencia de pruebas señalada para el 
08 de junio a las 11.00 a.m., por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO. – FIJAR como nueva fecha para la realización de la audiencia 
de pruebas el día 04 de agosto de 2022 a las 02:00 p.m. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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